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YERTENCIA OFICIAL 

Lnego qne los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar Jos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
cfón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año: Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
kdnunistraeíón Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Junta provincial de Abastos.—Anun

cio. 

)iputación Provinc ia l de León .— 
Circular. 

tonta de Transportes de la Plaza v 
provincia.—Anuncio. 

Cámara de la Propiedad U r b a n a . -
Anuncio. 

Administración de Jus t i c i a 

Rmisitoña 

IWstracíán pnnlncial 
W lejajToMa le Letn 

írofinciüí de Abastos 
*Wp!-e Servicio Nacional de 
w ^ i e n t o s y Transportes, me 
^Este t 0 S í 8 U Í e n t e : 
f ^ o | r v 1C10' de acuerdo con el 
«MÍSDU Mininis tro de Hacienda, 
Ü̂QCJ efto que en lo sucesivo al 

^^don !?s subastas de los géneros 
^ e n í i J08' aprehendidos o s im-
t!etl<ía \ u P ^ p i e d a d de la H a -
> de ará constar e n e í anun-

obli Í a ^ue el rematante que
dado a vender dichos ar

t ículos a los precios que éstos tengan 
seña lados por las Juntas de Abastos 
del punto donde éstas se efectúen, 
s in que el precio pagado por los gé
neros pueda servir en n i n g ú n caso 
de fundamento para solicitar el alza 
de los mismos, con re lac ión al que 
tienen en el punto donde van a ser 
vendidos; debiendo hacerse constar 
estos extremos en todos los docu
mentos oficiales que a dicho efecto 
se han expedido al comprador y a 
las Autoridades. 

Debiendo dar a esta reso luc ión l a 
m á x i m a publ ic idad para conoci
miento del púb l i co y de los interesa
dos.» 

L o (jue se publ ica para general 
conocimiento y en cumplimiento de 
lo ordenado. 

León a 27 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador-Presidente, 
José Luís Ortiz de la Torre. 

Dípotacián nrotincial de Ledn 
COMISION G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, deudores a esta D i p u 
tac ión por el total o parte de la cuo
ta correspondiente a los tres prime-
meros trimestres del ejercicio actual, 
ya vencidos, por el concepto de 
Apor t ac ión Forzosa, que la Comis ión 
Gestora, en sesión de 20 del actual. 

a c o r d ó publicar en el BOLETÍN^ los 
que se encuentran en tal s i tuac ión , 
conced iéndo les un plazo de quince 
d í a s para el ingreso de sus débi tos , 
pues a p r o x i m á n d o s e el fin de ejer
cicio , es necesario recaudar lodo lo 
que adeudan para atender a las mu
chas obligaciones pendientes. 

León , 27 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Tr iun fa l .—El Presiden
te, Ra imundo R. del Va l le . 

Albares de la Ribera. 
Algadefe 
A l i j a de los Melones, 
Almanza . 
Arganza. 
A r m u n i a . 
Barjas. 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes, 
Brazuelo. 
Busti l lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba . 
Canalejas. 
Cand ín . 
Carra cédelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 



2 
Carucedo. 
Casli l íalé. 
Castriilo de Cabrera. 
Cas t roca lbón . 
Gastrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebroñes del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Gorul lón. 
Cubil los del S i l . 
Destriana. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguilios de Campos. 
Garrafe de Torio , 
Gordaliza del Pino. 
Gordonci l lo . 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orbigo. 
Izagre. 
Joara. 
Joar i l la de las Matas. 
L a Bañeza. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
La Robla. 
Las O mañas . 
L a Vecil la , 
Los Barrios de Luna . 
Los Barrios de Salas. 
Magaz de Cepeda. 
Mansi l la de las Muías . 
Maraña . 
Matallana. 
Molinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
Onzoni l la . 
Palacios de la Valduema. 
Palacios del S i l . 
Paradaseca. 
P á r a m o del S i l . 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña . 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Ar r iba . 
Reyero. 
Riaño . 
Riego de la Vega. 
Riel lo. 
Rioseco de Tapia . 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sa bero. 

Sahagún . 
Saelices del Río. 
Sa l amón . 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cris tóbal la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Cristina Valmadrigal . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de lá la la . 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiagomillas. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío . 
Tora l de los Guzmanes. * 
Truchas. 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdesamario. 
V a l de San Lorenzo. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde Enrique. 
Valle de Finol ledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegaquemada, 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villadecanes. 
Vi l lademor de la Vega. 
Villafer. 
Vil lafranca del Bierzo. 
Vil lagatón. 
Vil lamandos. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amontán . 
Vi l lamorat ie l de las Matas. 
Vi l laobispo. 
Villaornate. 
Vil laquejida. 
Vil larejo de Orbigo. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l laza la . 

lunta de Transportes de la Plaza 
y Provincia de León 

Transportistas multados 
E l Sr. Gobernador Mili tar-Presi

dente, ha impuesto las sanciones si
guientes por inf racc ión del Regla
mento de la Junta provincia l de 
Transportes. 

Francisco García , de Ponferrada, 
75 pesetas. 

J o a q u í n Ganci l lo , de Almagar i -
nos, 50 pesetas. 

Generosa Fán ju l , de Bembibre, 50 
pesetas. 

José Garrido, de Caboalles, 25 pe
setas. 

Bienvenido G o n z á l e i r ^ T ^ 5 5 ^ 
bre, 100 pesetas. Z> de Bembi 

Manuel Tor io , de LorPn, 
pesetas. ^0retl«ana, ^ 

Venancio García, de P e 
125 pesetas. ' ae Ponferrada, 

A m á n e l o González, de T ^ -
pesetas. ' ue ^ o n , 50 

Miguel Carbajo, de Va l rW 
pesetas. vaceras, loa 

Fi l iberto Fe rnández , de Ri^ii 
pesetas. 5 ae n,ello. 100 

n a X e f e 0 t a d s e , a , g l e S Í a - d < ! ^ s . r ¡ a . 

pesersÓn Perejia• de C á b e l o s . » 

Florent ino García, de PÍPÍWRI 
25 pesetas. dvae * »edrafita. 

E i nrique Sánchez, de Ponferrada 
)esetas. 

^ e ó n , 26 de 1 
Año Tr iunfa l . 

25 pesetas. 
León, 26 de Octubre de 1938 —Til 

támara Ollclal de la Propiedad Bríana 
de la proiincia de León 

Gircalar a los Sres. Secretarios de los 
Ayuntamientos del partido judicial de 

León 
A los efectos de cumplimentar lo 

dispuesto en el inciso c) del artículo 
7.° de las Instrucciones dadas para 
el desenvolvimiento del Decreto nú' 
mero U64 de S. E . el Jefe del Estado, 
se previene a todos los Sres. Secre
tarios de los Ayuntamientos encla
vados dentro del partido judicial de 
León , qua con toda urgencia deberán 
presentarse en estas ofleinas, Pérez 
Galdós, n ú m e r o 10, a efectos de ha
cerse cargo del material e instruc
ciones necesarias para desarrollar el 
trabajo que como representantes 011-
ciales dentro de su jurisdicción tie
nen que efectuar. 

De la demora o no presentación, 
se d a r á conocimiento al excelenu-
simo señor Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical, de acuerdo 
a d isposic ión dictada al efeeto. 

León, 26 de Octubre de l f 8-r*' 
Año T r i u n f a l . - E l Presidente, Luí» 
de Cos. 

Juzgado municipal de Camcedo 
Don T o m á s Ramos Martínez, ^ 

munic ipa l de Carucedo. ^ d0 
Hago sáber; Que ™ f ^ J v & 

munic ipa l se hace de cua' 
vía de apremio, la f f e o n cin-
trocientas quince pesew ^ en eg 
cuenta y cinco cén t imos 4 a le 
pediente de exacciou de ^ v ga 
corresponde pagar ^ Médulas, £ 
Charro, vecina de Las^de lás ^ 
este t é rmino y V^XS^****% 
mas,se aco rdó f % % l ^ f ^ e 



n la sa'a auclieíicia de este Juz-
iTAe ei dia doce de Noviembre pro-

esta fodo^ los gastos de la "escritura 
l i e n t a serán de cuenta del adqui-

te Que n0 sé ^an Presentad0 " i 
ren Dien títulos de propiedad de las 
f Sas v a^6 tampoco se hal lan ins-
"tas en el Registro de la propiedad, 

Cor 1° í116 n0 existen cai gas-
^ fincas objeto de subasta 

Ja A l nombramiento de «Curra-
ado», dos áreas superficie destina-

V, a prado; l inda: Norte, Lisardo 
Ramos; Sur, Eumenio Vega; Este y 
Oeste, con monte. Tasado en 60 pe-

Una tierra en «Lago Hedon-
^ doce áreas superficie a cente-i 
aar,'linda: Norte, monte; Sur, Agus- j 
tín Vidal; Este, con Gabriel Gómez y | 
Oeste, Domiti la V«ga. Tasado en 
500 pesetas. . . 

Radican dichas lincas en t é r m i n o s 
del pueblo de Las Médulas . 

Importan las fincas objeto de su-1 
basta 560 pesetas. 

Dado en Carucedo a diez y siete I 
de Octubre de m i l novecientos* trein-1 
ta y ocho.— III A ñ o Tr iunfa l . - E l ! 
juez municipal, T o m á s Ramos.— El1 
Secretario, Andrés Pór te la . 

Núm. 604.-20,00 ptas. 
• v • o ; 

o o 
Don Tomás Ramos Martínez, Juez 

municipal de Garucedo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

raunicipal sé hace efectiva por la vía 
# apremio, la cantidad de cuatro
cientas veinticinco pesetas con c in 
cuenta céntimos, que como respon-! 
sabilidad civi l y costas la fué se
llada en expediente de i ncau t ac ión 

bienes núm. 8 del corriente año , 
Vas vecinas de Las Médulas . Seve-
nna y Agustina Vega Gómez, donde 
«acordó sacar a públ ica subasta, 

se§unda vez, rebaja del 25 por 
J d e la tasación, con las condicio-
ies generales para esta clase de ac
ta! í¡la especial de que todos los gas-
¿nf Sscritura de venta serán de 
^ S t a d ad(íuirente' Que no se hal1 

l 
¡xistP; ia Propiedad, por lo que no 
>en iCargas- E1 remate t endrá l u -
ado | asala audiencia de este Juz-
'^o hft a cloce de Novieinbre Pró-

0ra de las doce de Su mañana. 

i> Flr?CQS objeto de la subasta 
Mé(im>ina casa, en el pueblo de Las 
% ^ , barrio de Las Matas, mar-

Í Z \ A A ni se suPlen t í tulos de 
Pocnc u ,de las fincas y que tam- \ 
tr0 rif 1tlallan inscritas en el Regís- í 

^teri?n ê  n ñ m e r o ^ muros de 
h' KÚ'^P^rt* con techo de piza-
l0rQüî  ^ V seis metros de frente 
NI d 6 de fondo. Consta de plan-
f linadn nada a vivienda y bajos 
J1^ ba^a.cuadras- E n la misma y 

Utihor lzcIuierda, entrando, tíe-
rno de cocer pan, éste en la 

planta alta subiendo la escalera de 
entrada. En el frente, un pat ío cerra
do que mide diez y seis metros de 
frente por catorce de fondo, l inda: 
casa y patio; Norte, camino públ ico ; 
Sur, Juan Bello y otros; Este, here
deros de José Morán y Oeste, Juan 
Bello. De esta casa corresponde una 
quinta parte a cada una de las ex
pedientadas, Tasada en 2.000 pesetas 
o sea que corresponde a cada expe
dientada 400 pesetas. 1 

2.a Otra casa, en dicho pueblo, 
denominada «Las Matas», sin n ú m e 
ro, en el barrio de dicho nombre, 
muros de can te r ía , techo cubierto de 
pizarra, piso de madera, la cual mide 
ocho metros y treinta cen t ímet ros de, 
fondo por nueve metros de frente. 
Frenta a la misma, un patio de d i 
cha casa, cerrado con muro, cjue 
mide trece metros de frente por siete ! 
metros cincuenta cen t ímet ros de | 
fondo. L a casa se compone de plan- j 
ta alta, destinada a vivienda y bajos ' 
destinados a cuadras. De esta casa 
corresponde una quinta parte a cada 
una de las expedientadas. Tasada en 
750 pesetas o sea 150 pesetas a cada | 
una de las expedientadas. 

Fincas rús t icas de Agustina Vega '] 
Gómez 

1. a A l nombramiento de «Arrede-1 
dor de la Malladica», de unas seis 
á reas aproximadamente destinado a 
l ab r ad ío secano, l inda: Norte, M u 
rías; Sur, Agustín V i d a l ; Esté, Euge- : 
nio Vega y Oeste, Ambrosio Vega. 
Tasada en 100 pesetas. 

2. a A l de «Cabra», unas seis á reas , 
superficie a l ab r ad ío secano, l inda: 
Norte y Sur, muro; Este, Domingo 
Vega y Oeste, P r i m a Vega. De esta 
finca la mitad. Tasada en 50 pesetas. 

3. a A l nombramiento de «Chao 
de Elena» , unas diez á reas superficie 
a l ab rad ío , secano; l inda: Norte, Pa
tricio Vega; Sur, id. ; Este, R a m ó n | 
Yebra y Oeste, Mariano Blanco. Ta - ¡ 
sada en 100 pesetas. j 

4. a A l nombramiento de«Salgueí-1 
ra», de unas cuarenta cen t iá reas des-i 
tinada a prado, l inda: Norte, Pa tH- j 
Ció Vega; Sur, P r i m a V i d a l ; Este,! 
herederos de Cesáreo F e r n á n d e z y 
Oeste, monte c o m ú n . Tasada en 50 
pesetas. 

5. a A l de «Estanco», de hacer 
aproximadamente, cuatro á reas su
perficie a prado, l inda : Norte, presa 
de riego; Sur, camino; Este, Juan 
Bello y Oeste, P r i m a V i d a l , De esta 
finca la tercera parte. Tasada en 100 
pesetas la tercera parte. 

6. a A l de «Era de Moro», de un 
á rea aproximadamente destinada a 
l a b r a d í o regadío; l inda: Norte, X i c a -
sio Vega; Sur, María Ramos; Esté, 
E u s t a q u í a V i d a l y Oeste, herederos 
de Domingo Fe rnández . De ésta fin
ca la mitad. Tasada en 50 pesetas. 

Fincas rús t icas de Severína Vega 
Gómez 

1.a A l nombramiento de «O'Val», 

de unas setenta y dos centiáreas^ 
destinada a huerta, con regadío, l i n 
da: Norte, terreno c o m ú n ; Sur, ídem; 
Este, P r ima V i d a l y Oeste, Aniceto 
Blanco. Tasada en 59 pesetas. 

2. a A l nombramiento de «Pinzais», 
de unas ocho áreas de superficie, 
destinado a l ab rad ío secano; l inda: 
Norte, terreno c o m ú n ; Sur, barran
co; Este, Victor ina Rodr íguez y Oes
te, Rosalina Gómez. Tasada en 100 
pesetas. 

3. a A l nombramiento de «Chaos 
de Morán», de unas diez á reas de 
superficie, destinada a l ab r ad ío se
cano, l inda: Norte, Juvencio Gómez; 
Sur y Oeste, Magdalena Yebra y 
otros; Oeste, m u r í a s y barranco. Ta
sada en 50 pesetas. 

4. a A l de «Pa lombe i ra» , de unas 
seis áreas , destinada a v iñedo , l inda: 
Norte, terreno c o m ú n ; Sur, Bernardo 
Oviedo; Este, Rosario Bello y otros 
y Oeste, terreno c o m ú n . De esta fín-
ca corresponde la quinta parte a 
cada una de las expedientadas. T a 
sada en 100 pesetas. 

5. a A l de Reventón, seis cas taños 
en terreno c o m ú n , l indan: Norte, 
Víc tor iana Domínguez ; Sur, Agustín 
Vida l ; Este, Aniceto Blanco y Oeste, 
con Asunc ión Rodr íguez . Tasados en 
60 pesetas. 

6. a A l de «Barrei r ín», de unas diez 
áreas , superficie a l a b r a d í o secano, 
l inda: Norte, Bernardo Oviedo; Sur, 
P r i m a V i d a l ; Éste, barranco y Oeste, 
Juan Rodríguez y otros. Tasada en 
50 pesetas. 

7. a A l de «Laguín», de unas cua
tro áreas , superficie a l a b r a d í o seca
no, l inda: Norte, E u s t a q u i á V ida l ; 
Sur, Juan Bello; Este, m u r í a s y Oes
te, camino. Tasado en 100 pesetas. 

8. a A l de «Gallegos», de cuatro 
á r ea s superficie a prado, l inda: Nor
te, camino; Sur, monte c o m ú n ; Este, 
Br íg ida Vega y Oeste, Nicasio Vega. 
De esta finca l a mitad. Tasada en 
100 pesetas, 

9. a A l de «Campa», de ocho áreas 
de superficie dest ír tado a l ab r ad ío 
centenar; l inda: Norte, Dominga 
Oviedo y otros; Sur, herederos de 
Ambrosio Vega; Este, ManuelJRomos 
Oeste, Cipr iana Gómez. Tasada en 
50 pesetas. 

Radican dichas fincas en t é rminos 
del pueblo de Las Médulas . 

Importan las fincas objetos de 
subasta 2.210 pesetas. 

Dado en Carucedo a diez y siete 



ú e Octubre de m i l novecientos trein
ta y ocho.— III Año Triunfal.— E l 
Juez munic ipa l , T o m á s Ramos.—El 
Secretario. Andrés Costela. 

N ú m . 605, -70,40 ptas. 

Juzgado municipal de Boñai 
Don Pedro Diez Gutiérrez, Juez m i l ' 

n ic ipa l suplente de la v i l l a de Bo-
ñ a r (León) . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , ha 
recaido sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente: 

«En la v i l l a de Boñar a diez y 
ocho de Octubre de m i l novecientos 
treinta y ocho. D. Pedro Diez Gutié
rrez, Juez munic ipa l suplente de 
esta v i l l a , en funciones del propieta
r io por ausencia. Habiendo visto las 
anteriores actuaciones de ju i c io ver
bal c i v i l seguido en este Juzgado, 
entre partes: de la una, y como de
mandante, D. Baltasar Valladares 
González, industrial y vecino de esta 
v i l l a , y de la otra, como demandado, 
D . Alfonso del Blanco Argüello, 
Maestro nacional y vecino de V a l -
decastillo, sobre pago de novecien
tas cincuenta pesetas, según consta 
de documento suscrito por el de
mandado que corren unidos a au
tos. 

Fa l lo : Que estimando la demanda, 
debo de ratificar y ratifico el embar
go hecho en los bienes propios del 
deudor y condenar, como condeno, 
a l demandado D . Alfonso del Blan
co Argüello, a que siendo firme esta 
sentencia satisfaga al demandante 
D. Baltasar Valladares, la suma re
clamada de novecientas cincuenta 
pesetas adeudadas, así como los i n 
tereses, gastos y costas del presente 
ju ic io . 

A s i , por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Diez.» 

L a anterior sentencia fué publ ica
da en el día de su fecha de que yo 
certifico.— F . Mateo. 

Y con el fin de que sea notifica
da a dicho demandado rebelde y 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, exp 
presente en B o ñ a r a diez a 
Octubre de m i l novecient 
y ocho.—Tercer Año T r i n i , 
d ro Diez.—P. S. M„ Fél ix Ma 

N ú m . 612.-21,20 k 

Don Pedro Diez Gutiérrez, Juez mu
nicipal suplente de la v i l l a de Bo
ñ a r (León) . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-

bar c iv i l de que se h a r á mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal que sigue: 

«En la v i l l a de B o ñ a r a diez y 
nueve de Octubre de m i l novecien
tos treinta y ocho. D . Pedro Diez 
Gutiérrez, Juez munic ipal suplente 
de esta v i l l a en funciones del pro
pietario por ausencia; habiendo vis
to las anteriores actuaciones de j u i 
cio verbal c i v i l seguido entre partes: 
de la una, y como demandante don 
Baltasar Valladares González, i n 
dustrial y vecino de esta v i l la , y 
como demandado D . Alfonso del 
Blanco Argüel lo , Maestro nacional y 
vecino de Valdecastil lo, sobre pago 
de doscientas pesetas, según docu
mento que suscrito por el demanda
do corre unido a los autos. 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
debo de ratificar y ratifico el reem
bargo hecho contra los bienes de la 
propiedad del deudor y condenar, 
como condeno al D; Alfonso del 
Blanco Argüel lo, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague al de
mandante D . Baltasar Valladares, las 
doscientas pesetas reclamadas mas 
los intereses legales y costas y gastos 
del presente juicio.—Así, por esta 
m i sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pedro Diez.» 

L a sentencia fué publicada en el 
d ía de su fecha, de que yo Secretario 
certifico.—F. Mateo. 

ra vez y tipo de tasación la ftnT 
guíente , sita en jurisdicción tfe 
trohinojo, de este término, es a sa 

Una finca, llamada La Piera 
t é r m i n o de Gastrohinojo, de uno 
quince cuartales de cabida, que IhT 
da: por el Norte, con Lisardo Carre
ra; Sur, con Felipe González; Este 
con Francisco Caña l y Oeste, COIT el 
valle; tasada en cinco m i l pesetas. 

Para cual acto de subasta que ten 
d r á lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el pueblo de 
Encinedo y Casa Consistorial, a las 
catorce horas del día 15 del próximo 

j mes de Noviembre, se hacen las ad
vertencias siguientes: 

1. a Que para tomar parte en % 
subasta d e b e r á n los licitadores con 
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del valor de la 
descrita finca que se subasta y exhi
bir su cédu la personal corriente. 

2. a Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del a v a l ú o y podrán hacerse 
aquél las a calidad de ceder el rema
te a u n tercero. 

3. a Que no se han obtenido los 
t í tu los de propiedad y el rematante 
se tiene q u é conformar con el acta 
del remate. 

Dado en Encinedo a 20 de Octu
bre de 1938.-I1I Año Trmnfa l^E l 
Secretario habilitado. Celestino ^ 
cho._-V.0 B.0: E l Juez municipal, 
Pedro Prada. 

Requisitoria . 
Por la préseme, en cumplimienU; 

de lo acedado en P ^ ^ f ^ -
cha 20 del actual, ^ d ^ 
cío de faltas n ú m e r o 82 de 1 ^ » ! 

Y con el ñ n de ser notificada a tklta de lesioneS contra la condena 
dicho demandado rebelde y para su da Leopolda Gabarri Salazar, ae^ 
pub l i cac ión en el BOLETÍN O F i c j A r ^ ; ñ o s , gitana, hija de Inocencio y 

, , . . . , , -r-^A^Í-™ í , , - , . ! r í a I IVl f t í lO . 11'51" 
de la provincia, expido 1? 
en B o ñ a r a veinte de Octu 
novecientos treinta y ocho 
A ñ o Triuntal.—Pedro Diez, 
mandato, Fél ix Mateo. 

N ú m . 613.—2O,0G 

perales. 

Juzgado municipal de Encinedo 
D o n Pedro Prada García . Juez mu

nicipal de Encinedo (León). 
) saber: Que para pago de 

^stas impuestas en el sumario mi 
ro 118 del a ñ o 1936, por lesiones 
tra Santiago Carrera Alvarez, ve-

d e Gastrohinojo, pueblo d e 
Ormino munic ipa l , se saca a la 

Lota en públ ica subasta por prime

ra, natural ae Oviedo, 
ie fué en León, calle de 
.a de Francisco, el Gitano, ^ 
.ere a la misma ^ compare^ 

ante el Juzgado ^eadd0iezediaS 
TOa Mayor, por plazo de d i ^ laS 
^ ser requerida al pag" R e 

cosías procesales a que i" rin-
nada juntamente con la P .¿teD-
cipa! que ya fué cumplió8 ' j áofílX. 
c ión a desconocerse s u . ^ " d o i a q*e ci l io y paradero; apercibienu ^ 
de no comparecer o^ntro ealos 
t é r m i n o será declarada rene 
efectos de Ley. 

Y 
ca en 
vincia, conforme 

uobl» 
para que la P á s e n t e s la ^ 
n el BOLETÍN OFICIAL ü d0 la 

esta a 21 <ie 
expido y firmo en León Triunfal. 
tufcre de 1938.-111 
E l Secretario. E . Alfonso 


